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¿Por qué la UNAH interpuso un recurso  de 
inconstitucionalidad contra las ZEDE? 

Este año 
l o g r a r e -

mos el ingreso 
de estudiantes 
al gobierno 
un iver s i ta r io, 
las elecciones 
serán electró-
nicas a través 
de un con-
venio con la 
UNAM, dijo el 
rector Herrera.  

El artículo 34 de la Ley Orgánica de las 
ZEDE vulnera los artículos constitucionales 

151, 156, 159, 160 y 177, referentes a la educa-
ción superior entre otros.

 Analizan cronograma electoral estudiantil 

La Junta Electoral 
Nacional (JEN) es-

tudia tres cronogra-
mas para desarrollar 
las próximas eleccio-
nes estudiantiles en la 
Universidad Nacional 
Autónoma de Hon-
duras (UNAH), según 
informó una fuente 
oficial del proceso. 
En la planificación 
original de elecciones 
se tenía previsto de-
sarrollar las Eleccio-
nes Estudiantiles el 

22 de abril de 2020, 
año en que llegó la 
pandemia de la CO-
VID-19 al país y se 
suspendieron las ac-
tividades académicas 
y administrativas en 
la UNAH.
“Conocemos- de ma-
nera extraoficial- que 
la JEN, ha trabajado 
en la propuesta de 
tres diferentes cro-
nogramas electorales, 
por lo que estamos a 
la espera de recibir los 
documentos. La apro-
bación del cronogra-
ma electoral pasa por 
el consenso entre la 
CTE y la JEN, por lo 
tanto, todas las pro-
puestas fortalecerán 
el proceso”, expresó 
el vocero de la Comi-
sión Técnica Electoral 
(CTE), Erick Galindo, 
estudiante de la Ca-

pandemia se nos 
atravesó en el cami-
no, los estudiantes 
querían tener un es-
pacio para tener pre-
sencialidad previo a 
las elecciones, pero 
ya se convencieron 
de que es necesario 
hacerlo ahora y te-
nemos un reglamen-
to muy visionario y 
las elecciones serán 

rrera de Nutrición.
Entre los desafíos a 
superar, según Galin-
do, se deben subsanar 
las planillas inscritas 
por los movimientos 
estudiantiles debido a 
que varios estudian-
tes que se postularon 

Las elecciones estudiantiles en la UNAH estaban 
programadas desarrollarse el 22 de abril de 2020. 

La UNAH presentó el recurso de inconstitucionalidad este miércoles 
21 de julio. 

a cargos de elección, 
ya egresaron de la 
institución y se re-
quiere que se inscri-
ban nuevos candida-
tos. Se debe subsanar 
también las Juntas 
Electorales Locales.

ELECCIONES 2021
En El salvador y du-
rante la ceremonia 
de juramentación de 
los nuevos miembros 
electos del comité 
directivo del Consejo 
Regional de Vida Es-
tudiantil (Conreve), 
período 2021-2023, 
el rector de la UNAH, 
Francisco Herrera 
Alvarado, reiteró su 
compromiso de apo-
yar la realización de 
las elecciones estu-
diantiles en la Máxi-
ma Casa de Estudios.
“Lastimosamente la 

efectos derogatorios.
El escrito firmado por 
el rector Francisco 
Herrera Alvarado de-
talla que el recurso 
de inconstituciona-
lidad se interpone 
porque el artículo 34 
de la Ley Orgánica 
de las ZEDE vulnera 
los artículos consti-
tucionales 151, 156, 
159, 160 y 177, refe-
rentes a la educación 
superior y al ejercicio 
profesional, y el artí-
culo 329, por el que 
se crean, altera su 
espíritu y su texto.

Los motivos que por 
razón de contenido 
fundamentan esta 
garantía de incons-
titucionalidad se 
expresan a continua-
ción:
Vulneración de la 
atribución exclusi-
va conferida por la 
Constitución de la 
República a la UNAH 
para organizar, di-
rigir y desarrollar la 
educación superior y 
profesional, consa-
grada en el Artículo 
160.
Vulneración al artí-

culo 151 constitu-
cional que reconoce 
a la educación como 
función esencial del 
Estado y reza que “La 
educación es función 
esencial del Estado 
para la conservación, 
el fomento y difusión 
de la cultura, la cual 
deberá proyectar sus 
beneficios a la so-
ciedad sin discrimi-
nación de ninguna 
naturaleza.
Vulneración al ar-
tículo 329 consti-
tucional porque el 
artículo 34 lo excede 
en su texto y en su 
espíritu, al declarar 
que “Las Zonas de 
Empleo y Desarrollo 
Económico (ZEDE) 
deben establecer 
sus propias políticas 
educativas y curri-
culares en todos los 
niveles”.
Vulneración de tra-
tados y convenios 
internacionales sus-

claración de incons-
titucionalidad e 
inaplicabilidad, con 
efectos derogato-
rios del artículo 34, 
tendrá el efecto de 
que desaparezca el 
perjuicio que irroga 
la concesión de esa 
facultad a las ZEDE.
Con base en lo an-
terior, mediante el 
poder otorgado a 
Aída Romero, abo-
gada general de la 
UNAH, para conti-
nuar con la trami-
tación de la acción 
legal acuerpada por 
el Consejo Universi-
tario y el Consejo de 
Educación Superior. 
El rector solicita a la 
Sala de lo Constitu-
cional admitir dicha 
garantía de incons-
titucionalidad, junto 
con los documentos 
que la acompañan y 
darle el trámite que 
conforme a ley co-
rresponde.

El recurso le-
gal se sus-
tenta en el 
Artículo 184 
constitucional 
que estable-
ce que “las 
leyes podrían 
ser declara-
das incons-
t i tuc iona les 
por razón de 
forma o de 
contenido”. 
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electrónicas a través 
de un convenio que 
logramos desarrollar 
con la Universidad 
Nacional Autónoma 
de México (UNAM), 
así que ese problema 
lo consideramos casi 
saldado porque este 
año lograremos ya el 
ingreso de nuestros 
jóvenes al gobierno 
universitario”, dijo.

La Universidad 
Nacional Autó-
noma de Hondu-

ras (UNAH) interpuso 
ante la Sala Consti-
tucional de la Corte 
Suprema de Justica 
(CSJ), una garantía 
de inconstitucionali-
dad por vía de acción 
por razón de conte-
nido, contra el artí-
culo 34 del Decreto 
Legislativo No. 120-
2013, contentivo de 
la Ley Orgánica de 
las Zonas de Empleo 
y Desarrollo Eco-
nómico (ZEDE), con 

El proceso 
de selección 
aleatoria para 
conformar la 
CTE y las JEL se 
realizó el mar-
tes 29 de octu-
bre de 2019 en 
las instalacio-
nes del Palacio 
Universitario de 
los Deportes.
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critos y ratificados 
por Honduras, que 
obligan a los Estados 
parte a armonizar los 
procesos de acredita-
ción profesional y de 
educación superior.
Interés directo, per-
sonal y legítimo por 
parte de la UNAH, 
puesto que la de-



5 de marzo de 2021 - Vol. 623 de julio de 2021 - Vol. 20

Presentan libro 
“Creando empresas de valor”

UNAH-VS: Más de 15,000 
personas vacunadas 

CURC desarrolla 
exposición artística 

En la Universidad Na-
cional Autónoma en 

el Valle de Sula (UNAH-
VS), se vacunaron a más 
de 15,000 personas en el 
marco de las campañas de 
inoculación realizadas por 
la Secretaría de Salud y la 
Región Metropolitana.
“Tenemos la bendición 
que en UNAH-VS es el 
punto de encuentro de 
todos autobuses urbanos 

El docente de la Universi-
dad Nacional Autónoma 

de Honduras (UNAH), Car-
los David Coca, presentó el 
libro “Creando empresas de 
valor”, el cual, proporcio-
na información ordenada 
para que los empresarios, 
gerentes y emprendedores 
se prepararen, construyan 
y administren una em-
presa con base en pilares 

El Centro Universita-
rio Regional del Centro 

(CURC), a través del Pro-
grama Lo Esencial de la 
Reforma Universitaria y el 
Centro Nacional de For-
mación en Valores, eje de 
Cultura, desarrolló un con-
versatorio y exposición de 
pintura con la artista Emily 
Alvarado.
Durante su participación 

de la ciudad y eso es una 
gran ventaja”, dijo Jacobo 
Paredes Heller, director de 
UNAH-VS. 
A la vez agradeció el 
compromiso de decenas 
de estudiantes volun-
tarios de UNAH-VS que 
hacen su gran aporte para 
que estos procesos se de-
sarrollen con éxito dentro 
y fuera del campus uni-
versitario. 

individuales y filosóficos.   
El libro aborda aspectos 
individuales del propieta-
rio, el emprendimiento y 
los manifiestos filosóficos 
que regirán el destino de 
la empresa con el modelo 
gerencial de acciones es-
tratégicas concretas para 
definir el camino y los va-
lores esenciales para toda 
persona.

en el referido evento vir-
tual, la joven hondureña 
de 16 años compartió al-
gunas de sus vivencias más 
importantes en el mundo 
del arte, entre ellas la ex-
posición de sus obras en 
la galería del grupo Lamat 
y su reciente participación 
en una exposición artística 
en Venecia, Italia. “Fue una 
gran experiencia”, dijo.

La vacunación la efectúa personal de la Secretaría 
de Salud. 

Emily Alvarado tiene 16 años de edad. 

Para ver la entrevista completa  haga clic en el si-
guiente enlace: https://fb.watch/v/1MuMtkUrM/

La matrícula to-
tal para el II Pac 

2020 en la UNAH, fue de 
72,892 personas de las 
cuales, las mujeres regis-
traron la mayoría con el 
57.53% y un 42.47% fue 
para los estudiantes. Du-
rante el III Pac 2020, las 
estudiantes contabiliza-
ron el 57.32% y la pobla-
ción masculina, 42.68%.

Rector Herrera traspasa 
presidencia del CSUCA 

II Pac 2021 refleja un 
aumento progresivo 

de la matrícula
“El promedio anual de la 

matrícula de la UNAH os-
cilaba entre 85,000 y 86,000 
estudiantes, con la llegada de 
la pandemia del COVID-19 y 
el paso por el país de los hu-
racanes Eta e Iota, hubo una 
reducción de 18,000 estu-
diantes”, expresó el vicerrec-

tor Ayax Irías.
Sin embargo, para el II Perío-
do Académico (II Pac) 2021, 
continuó, se matricularon 
más de 77,000 estudiantes 
a nivel nacional y esto es un 
signo muy positivo, porque 
estamos viendo una tenden-
cia de crecimiento de manera 

paulatina, indicó la autoridad 
académica.
Fue del parecer que también 
influye en la merma de la 
matrícula, la situación eco-
nómica, el desempleo y la fal-
ta de conectividad, así como 
la migración hacia Estados 
Unidos, pero, en el caso de la 
UNAH, este impacto ha sido 
moderado.  
“Avizorábamos que si se ma-
triculaban 55,000 estudiante 
contaríamos con un éxito, sin 
embargo, nunca se llegó a ese 
punto, nuestra universidad es 
la institución que menos im-
pacto tiene en su proceso de 
matrícula”, enfatizó.

El rector de la UNAH participó en eventos académicos en la UES.

Las clases se imparten en línea desde el 2020 en la UNAH.  

La rectora de la UNAN, Ramona Rodríguez, es graduada del 
máster en Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Univer-

sidad Autónoma de Barcelona, España; es especialista en Metodo-
logía de la investigación científica y licenciada en Ciencias de la 
Educación, con especialidad en Biología, por la UNAN, Managua.

En El Salvador, el rector de 
la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras 

(UNAH), Francisco Herrera 
Alvarado, entregó la presi-
dencia pro témpore del Con-
sejo Superior Universitario 
Centroamericano (CSUCA) a 
la rectora de la Universidad 
Nacional Autónoma de Ni-
caragua, Managua (UNAN), 
Ramona Rodríguez.
 “No me cabe ninguna duda 
que la maestra Ramona Ro-
dríguez, con su equipo de 
trabajo logrará impactar 
muy positivamente en la 
región centroamericana”, 
amplió el rector Herrera Al-
varado.
Por su parte, la rectora Ro-
dríguez destacó el hecho de 
asumir la presidencia del 

órgano rector centroame-
ricano en el año en que se 
celebra el Bicentenario de 
Independencia, el cual de-
bería servir para profundi-
zar los lazos de integración 

de la región trabajando por 
una educación superior más 
articulada, armónica y con 
formación de valores de 
identidad centroamericana, 
soberanía y autodetermina-
ción de los pueblos.
“Se asume en un contexto 
marcado por la pandemia, 
pero aunque ha sido doloro-
so debe ser una oportunidad 
para continuar profundi-
zando las transformaciones 
de nuestras universidades, 
tenemos retos, tenemos 
grandes desafíos, pero sabe-
mos que juntos y juntas con 
nuestros estudiantes, auto-
ridades, gobierno universi-
tario, vamos a ser capaces 
de lograr esa transforma-
ción que tanto necesita-
mos”, subrayó.

La rectora de la 
UNAN, Ramona 
Rodríguez, es au-
tora del libro Eva-
luación y Preven-
ción de Riesgos 
Ambientales en 
CA, entre otras 
publicaciones.
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